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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso ^f^^lzTlinnumerado agregado a continuación del articulo 8 del *«g^^
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Con^ood
picado en ^X^^^^^^^'™^'S^S^S?^ P— por ^Fcm^^oo
Arévalo en contra de la sentencia de 18 de diciembre del 2012 dictada por la
^bde lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, dentro el juico de trabajo
Nro O681-20U 003-2011, 400-2009, mediante la cual se resolvió revocar la

iJnZ dictada ñor la secunda instancia yse desecha la demanda seguida en
"el So O^mdo Villacis Trujillo, Gerente General de la Compañía
Xs cZ Ltda., en la cual solicitaba se realice la re liquidación de los rubros
atdebe recibir el accionante por concepto de indemnización laboral, noseM¿¡tXotra demanda con identidad de objeto yacción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quito, D. M., Marzo 15 del 2013
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